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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO > / 
SA 

  

NOTARIA TRIGESIMA PRDIERA. 
QUITO- ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO 2020-17-01-031-P00243 
ESCRITURA PÚBLICA DE: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. 
OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORA LAURA PIEDAD 

ERAZO PASTOR Y JAIME MARCELO MORALES RENDON, 
Y, EL SEÑOR RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA. 
A FAVOR DE: LOS SEÑORES LUIS RAMIRO MAYA 

AGUILAR, CRISTEIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS 
Y JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO. 

CUANTIA: ($ 5.280,00). 
DI: 2 COPIAS 

  

la ciudad de 

  

ano, Capital de la República del 

  

Metropo' 
Ecuador, hoy lunes tres de febrero del dos 
míl veinte, mi, Doctora MARÍA JOSÉ 

    

   
tura pública LAURA PIEDAD 

con número de cedula de uno 
siete cero cuatro ino ocho cinco nueve tres 
guion uno (170418593-1) ecuatoriana, de 
sesenta y cuatro (64) años de edad, estado 
civil casada, de profesión u ocupación 
jubilada, domiciliada en la calle Austria M 

guion treinta 

    Quito, provincia 

  

cero nueve nueve 

 



DOCTORA MARA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA QUTO-ECLADOR 
cuatro seis ocho cuatro cero tres, con correo 
electrónico: lauracerazo8yahoo.6s “por sus 
propios y personales derechos; JAIME MARCELO 
MORALES RENDON, con número de cedula de uno 
siete cero tres tres cuatro nueve cinco 
cuatro guion seis (170334954-6) ecuatoriano, 
de sesenta y nueve (69) años de edad, estado 
civil casado, de profesión 'u ocupación 
ingeniero, domiciliado en la calle Austria N 

    

treinta Y cuatro guión treinta y 
Checoslovaquia, ¡cantón Quito, provincia de 
Pichincha, teléfono cero nueve nueve siete 

  

cero siete seis tres ocho “siete, con correo 
ecurónico:  prosidentelconsoricomé «com.es, 

por sus propios y personales derechos; 
RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA, portador de la 

  

  cedula de ciudadanta número uno, “ocho, 
des, nueve, dos 

x0; 
uno, siete, ocho, 
(1801786292), ecuatoriano, de 43 años de 
edad, de estado civil Divorciado, ingeniero 
comercial, domiciliado en la calle Juan de 
Dios Martínez Oe 542 y Manuela Sáenz, sector 
la Armenís, parroquia Conocoto, de esta 
ciudad y Cantón Quito; Provincia de 
Pichincha, — teléfono: (0963892241) - correo 
electrónico; zidagafhommail.com por sus 
propios y personales derechos; y, los señores 
LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR, con cedula de 

2 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 
etudadanía número uno siete uno nueve 
ocho: siete 'ocho siete guión dos (171 

   

  

18787- 
2), ecuatoriano, de treinta y"cínes (35) años 
de edad, de profesión/ocupación empleado 
privado, de estado civil soltero, domiciliado 
en la calle Diego Novoa y calle B, conjunto 
Di Torino, camtón Quito, provincia de 
Pichincha, número de teléfono cero nueve ocho 
tres tres :cinco «cinco cuatro <chs siete 
(0983355487), correo electrónico: 
ramifomaya_Sfhotmail.com por sus propios y 

persona! derechos; CRISTHIAN FERNANDO 
RAMIREZ VILLACIS, (con cedula de ciudadanta 

    

número uno seis cero cero tres nueve cuatro 
dos siete guión dos (160033427-2); 
ecuatoriano, de treinta y cue (34) años de 

    

edad, de profesión/ccupación 
estado civil soltero, domiciliado en la calle 
Pacual de Andagoya Oe trés guion ciento 
cuarenta y nueve y America, cantén Quito, 
província de Pichincha, número de teléfono 
cero nueve nueve ocho cuatro cuatro cuatro 

  

cuatro cinco siere (0998444457), correo 
electrónico: crim-ramfhotmail.com por sus 
propios y personales derechos; JUAN GABRIEL 
CASTRO HURTADO, con cedula de ciudadanía 
número no siete -dos tres cuatro uno ocho 

(272341845-3), 
5 

  

cuatro cánco guión tre



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIA PRIMERA 

QUITO- ECUADOR 
ecuatoriano, de treinta y un (31) años de 
edad, de profesión/ocupación ingeniero, de 
estado civil casado, domiciliado en la calle 
El Conde El-369 y Avenida Turubamba, cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, número de 
teléfono cero nueve ocho tres cuatro cuatro 
seís ocho siete cínco (0983446875), correo 
electrónico: gabo77440hormail.com por sus 

  

propios y personales derechos. los 
Cómparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
la dirección indicada, hábiles y capaces para 
contratar y poder obligarse, “a. quienes los 
identifico con su presencia, y al haber 
presentado sus cédulas de ciudadanía, y 
certificados de votación cuyas fotocopias 
solicitan que sean que agregadas debidamente 
certificadas y autorízándome de conformidad 
con el artículo setenta y cinco de la ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y datos 
Civiles, a ls obtención de su información en 
el Registro Personal Único cuyo custodio es 

    

de la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, “2 través del 
convenio suscrito con esta Notaria, que se 
agregarán comó habilitante, bien instruidos 
por mí la Notaria en el objero y resultados 
de esta escritura pública, proceden de



DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 

  

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

Y conformidad con la minita que se 
2 presentan para que eleve a escritura pública 
3 cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 
4 NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
en la que conste la Cesión de Participacione 
Sociales, al tenor de las siguientes 
cláusul PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

3 Comparecen como CEDENTES, LAURA PIEDAD ERAZO 

  

19. PASTOR, con número de cedula de uno siete 
ML cero cuatro uno echo cinco nueve tres guion 
12 uno (170418593-2) ecuatoríana, de sesenta y 
12 cuatro (64) años de edad, estado civil 
14 casadas de profesión u ocupación jubilada, 
1s domiciliada en la calle Austria N treinta y 
tá cuatro guion sreinsa y Checoslovaquia, cantón 

  

F Quito, provincia de Pichincha, mo cero 
18 nueve nueve tres cuatro sels ocho cuatro ceto 
1 tres, con correo * electrónico: 
20D laura.erazolyahoo.es por “aus propios y 
3 personales derechos; JAIME MARCELO MORALES 
22 RENDON, [con múmero de cedula de uno siete 

cero tres tres cuatro' nueve cinco cuatro 
guión seis  (170334954-6) ecuatoriano, de 

> 
2 
2 sesenta y nueve (69) años de edad, estado 
% 
2 

  

csvil casado, de profesión w ocupación 
ingeniero, domiciliado en la calle Austria N 

2 tesinta y cuatro guion treinta y 
s
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TINGESIM PALMERA 

QUITO-ECLADOR 
Checoslovaquia, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, teléfono cero nueve nueve siete 
cero siete seis tres ocho siete, con correo 
electrónico: presidentefconsoricomtd.com ec, 
Por sus propios y personales derechos; 
RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA, portador de la 
cedula de ciudadania número uno, Scho, cero, 
ano; siete, ocho, $8; dos, nueve, dos 
(1801786292), ecuatoriano, de 43 años de 
edad, de estado civil Divorciado, ingeniero 
comercial, domiciliado en la calle Juan de 
Dios Martínez Oe 542 y Mantela Sáenz, sector 
la Armenia, parroquia Conecoto, de esta 
ciudad y Cantón Quito Provincia de 
Pichincha, teléfono: (0983892241) correo 

  

electrónico:  tidagafhotmail.com por sus 
propios y personales derechosj y, como 

  

CESIONARIOS los señores LUIS RAMIRO MAYA 
AGUILAR, con cedula de ciudadanía númeró uno 

siete uno nueve uno ccho siete ocho “siete 
guión dos  (171918787-2), ecuatoriano, de 
treinta y cinco (35) años de edad, de 
profesión/ocupación empleado privado, de 
estado civil soltero, domiciliado en la calze 
Diego Novoa. y-calle B, conjunto Dí Torino, 
cantón Quito, provincia de Pichincha; número 
de teléfono cero nueve ocho tres tres cinco 
cinco cuatro ocho siete (0983355487), correo 

$



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESDMA PRIMERA. 

QUITO- ECUADOR: 
electrónico" ramiromaya_50hotma: 

    
propios y personales derecho 
FERNANDO RAMIREZ VILLACIS, con 
ciudadanía número uno seis Cero cero tres 
nueve cuatro dos siete guión dos (160039427- 
2), ecuatoriano, de treinta y cuatro (34) 
años de edad, de profesión/ocupación 
ingeniero, de estado civil soltero, 
domiciliado en la calle Pacual de Andagoya 08 
tres guion ciento cuarenta y nueve y America, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, número 
de teléfono cero nueve mueve 'ocho cuatro 
cuatro eustro cuatro cinco siste 
(0998444457), correo electrónico:  crimi- 
raméhotmail,com por sus propios y personales 
derechos; JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO, con 
cedula ¿de ciudadanía rúmero Uno Siete dos 
tres cuatro uno ocho cuatro cínco guión tres 
(172341845-3), ecuatoriano, He treinta y un 
(31) años de edad, de profesión/ocupación 
ingeniero, de estado civil casado, 
domiciliado en la calle El Conde El-363 y 
Avenida Turubambs, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, número de teléfono cero nueve ocho 

  

tres cuatro cuatro seis ocho siete cinco 
(0983446875), correo electrónic 
JaboTI44Ghormail.com por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes son 

> 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARÍA TRIGESIIA PRIMERA 

QUITO ECUADOR. 
  ábiles para contratar y obligarse conforme a 
la Ley. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 
UNO.- La Compañía DINAMATCO CIA. ITMA.. se 
constituyó mediante escritura publica 

/al1ejo 

  

celebrada: “ante: el Doctor Héctor 
Espinoza Notario Sexto del cantón Quito, el 
dieciséis de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, legalmente inscrita en el 
Registzo Mercantzl del canton Quito el veínte 
y' cinco de abril de mil novecientos noventa y 
seis. DOS PUNTO DOS La compañía cuenta con 

  

un capital social de cinco mil «doscientos 
o (USD, 5280) dólares de les Estados 

  

dE 

  

Unidos Je Norteamérica, acorde a lo que 
establece la escritura pública de aumento de 
capital y xeforma de estatutos celebrada el 

  

  dia s diez y mueve de junio de mil 
novecientos noventa y ocho ante el doctor 
Héctor Vallejo Notario Sexto del cantón 
Quito, legalmente inscrita en el registro 
mercantil “el diez de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho; DOS PUNTO TRES.= 
Los señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR y JAIME 
MARCELO MORALES RENDON casados entre si som 
propietarios de sesenta y seis mil 

  

or nominal de cero 

  

spaciones de 
sunto cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, en la 

.



  e 

   DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO - SOTA TAGE PERA ( 
QUITO ECUADOR: 

comparta "OmmaIcO cia, mon. costeo, q 
CUATRO.- El señor RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA” 

etario de sesenta y seis   divorciado es prop 
mál participaciones de valor nominal de cero 
punto cero cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, en 
la compañía “DINAMATCO'CIA. 'LTDA.”; DOS PUNTO 
CINCO.- La Junta general de Socios de la 
compañía reunida el día veinte y siete de 
enero del año dos mil veinte resolvió 
autorizar a sus socios la cesión de 

y a favor de los 

  

participaciones socia: 
señores LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR: soltero, 
CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS soltero y 
JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO casado; en los 
términos constantes en el Acta de la Junta 
General que se agrega como habilitante.- 
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Com los 
antecedentes arriba expuestos, los CEDENTES 
señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME 
MARCELO MORALES RENDON casados entre si y 
RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA divorciado, ceden 
sus participaciones sociales a favor de los 
señores LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR de estado 
civil soltero y CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ 
VILLACIS de estado civil soltero y JUAN 
GABRIEL CASTRO HURTADO casado, de acuerdo al 
siguiente detalle: TRES PUNTO UNO.- Les 

. 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTA TRES PRIMERA 
'QuTTO-ECCADOR 

señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME 
MARCELO MORALES RENDON “casados entre Sl y 
RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA divorciado “ce 

  

del total de participaciones, cuarenta y 
cuatro mil ochocientos ochenta 

dad de    participaciones sociales de su pro 
valor nominal de cero punto cero cuatro 
centavos de dólar cada una a favor del señor 
LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR de estado civil 
soltero.- TRES PUNTO DOS.- Los señores LAURA 
PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO MORALES 
RENDON: casados entre sí y RICARDO DANIEL 
NUÑEZ GAMBOA divorciado ceden del total de 
participaciones, cuarenta y tres mil 
quinientas sesenta participaciones sociales 
de si propiedad de valor nominal de cero 
unto cero cuatro centavos de dólar cada una 

a favor del señor CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ 
VILIACIS de estado cuvzl soltero.- TRES PUNTO 
TRES.- Los señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, 
JAIME MARCELO MORALES RENDON casados entre si 
y RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA divorciado 
ceden del total de participaciones cuarenta y 

  
  

  

txes mil quinientas sesenta participaciones 

  

sociales de su propiedad de valor nominal de 
cero punto cero cuarro centavos de dólar cada 
una 8 favor JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO de 
estado civil casado, TRES PUNTO CUATRO,- 

1



=—
 

4
 

R
e
e
 

R 
z 

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIOESDAA PRIMERA QUITO: ECUADOR | 
Esta cesión comprende todos los depgcho: 
hasta la fecha les corresponde a los 

  

   
y en fin todas las cuentas patrinoniaiós. 
CUARTA: PRECIO. En virtud de esta Cesión de 
Participaciones, — los. CESIONARIOS pagan de 
contado y én este mismo acto a los CEDENTES 
la suma Correspondiente al valor nominal de 
las participaciones sociales que adquísren, 
habíendo pagados UNO) El señor LUIS RAMIRO 
MAYA AGUILAR paga a los LAURA PIEDAD ERAZO 
PASTOR, JAIME MARCELO MORALES RENDON casados 
entre y RICARDO DANIEL NUNEZ GAMBOA la suma 
de mil novecientos noventa y cínco con 20/100 
dólares de los: Estados Unidos de Norte 
América; — DOS) CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ 
VILLACIS paga 2 los LAURA PIEDAD ERAZO 
PASTOR, JAIME MARCELO MORALES RENDON casados 
entre sí y RICARDO DANIEL MUÑEZ GAMBOA la 
suma de mil setecientos cuarenta y dos con 
40/100 dólares de los Estados Unidos de Norte 
Américas y, TRES) JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO 
paga a los LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, ZAIME 
MARCELO MORALES RENDON casados entre sí y 
RICARDO DANIEL NUNEZ GAMBOA 'la suma de mil 
setecientos” cuarenta y dos con 40/10 
dólares de los Estados Unidos de Norte 
América. Al estar cancelada la totalidad del 
precio las partes renuncian a cualquier 

"



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRLERA. 

QUITO ECUADOR: 
réclamo posterior judicial o extrajudicial, 
QUINTA: EFECTO DE LA CESION.- En virtud de la 

se   Cesión de Participaciones que anteced: 
procederá a la anulación de los ce 
respectivos, y consiguientemente a la emisión 
de los nuevos certificados de aportación. 
Además se realizarán las anotaciones 
respectivas el labro de participaciones y 
socios de la prenombrada compañía. Efecruada 
la Cesión, la nueva: composición del capital 

ficados 

  

  

  

  

  

      

es la siguiente: 

a sl ad 
TARA aras 30 

all iS aw EN 
a vracia 
TRAS RAS 7 

95009       
  SEXTA: DOCUMENTOS HABILITAMTES. 
como habilitantes de la presente escritur: 
a) Acta de Junta General Universal Y 

  

de agregan 

  

Extraordinaria de Socios; b) Certificación 
del Gerente General. Usted señor Notario 
servirá agregar las cléusulas de estilo para 
la plena validez de este iñstrumentó 
público.” Hasta aquí la minuta que junto con 
los documentos anexos y habilitantes que se 
incorporan, queda elevada a escritura pública 

  

n



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO [E NETA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA Í Pr 

QUITO - ECUADOR Á 
con todo el valor legal, y «uk, 158] 

  

comparecientes aceptan en todas y cada una dé 
sus partes, minuta que está firmada por el 
Doctor Marcelo Mullo Vallejo con matrícula 

profesional mimero discisiere guion des mil 
mueve guion seis cero cero del Foro de 
Abogados de Pichincha. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley 

Noteríal y, leida que les fue a los 
comparecientes por mí la Notaria, se ratifica 

  

y firma conmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaria, 
de todo cuanto doy fe. 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

  

SR. LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR 

  

Subs 

  

SR. CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS. 
eses 

   

  

CALETA 
DOCTORK MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA/ 
COMPAÑÍA DINAMATCO CIA LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de enero del año 2020, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 8 de dicembre N43-183 y Louvre, de 
la cludad de Quito, Provincia de Pichincha, siendo las 17h00 pm se reúnen el 
total de participaciones sociales de la compañía DINAMATCO CIA LTDA, bajo la 
presencia de Laura Piedad Erazo Pastor quien posee dos mil seiscientos 
cuarenta participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar 
cada una, y el señor Ricardo Daniel Núñez Gamboa quien posee dos mil 
selscentos cuarenta participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos 
de dólar cada una, Actúa como Secretario Ad-hoc el señor Ricardo Daniel Núñez 
Gamboa. Estando presente la totalidad del capital social y pagado, por 
unanimidad se acuerda celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de 
Socios con el carácter de universal para tratar el siguiente asunto único: 1. 
Cesión de participaciones de la señora Laura Piedad Erazo Pastor y del señor 
Ricardo Daniel Núñez Gamboa. La señora Laura Piedad declara instalada la 
cesión y se dé curso al orden del día, poniendo a consideración el primer y 
único punto y luego de la debida deliberación, por unanimidad del capital social 
presente, la junta general de socios RESUELVE: autorizar la cesión de cinco mil 
doscientos ochenta participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos 
de dólar, es decir la totalidad de participaciones que posee la señora Laura 
Piedad Erazo Pastor y la totalidad que posee el señor Ricardo Danlel Núñez 
Gamboa a favor de los señores LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR. soltero, 
CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS soltero y JUAN GABRIEL CASTRO 
HURTADO casado. 

La Junta de socios al haber aprobado las cesiones indicadas autoriza al Gerente 
General para que expida la certificación requerida a fin de que los interesados 
otorguen la respectiva escritura pública de cesión de participaciones; efectuada 
la cesión en la forma anotada el cuadro de integración de capital quedará como 
sigue: 

T 
socio. CAPITAL PORCENTAJE 

  

PAGADO | PARTICIPACIONES    



  
  

raso e) 

    

        
  

Luego por haberse resuelto el punto acordado, el señor Ricardo Daniel Núñez 
Gamboa, declara un receso para que se proceda a redactar el acta. 

A las 1750 pm se reinstala la sesión y se da lectura a la misma la que es 
aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia se firma 
el acta y el secretario ad-hoc que certifica. 

== AA/parÍ 
Ricardo Daniel Núñez Gamboa Laura Pledad Erazo Pastor 
'SOCIO-SECRETARIO AD-HOC: SOCIA 
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me rd e ¡rrtficacón y Cedulación     um REPÚBLICA DEL ECUADOR rd reci anern de Regntro Cl Izncin yCagución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704185931 

  

Nombres del ciudadano: ERAZO PASTO 

Condición del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1965 

  

Vs Nacionalidad: ECUATORIANA 

ple lo un 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES RENDON JAME MARCELO 

  

Nombres del padre: ERAZO ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

  

Nombres de la madre: PASTOR ANA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

rmac conca 41 ra 305 FERRERO OE 
Emo MICHEL ESTESANA ALVAREZ MAZON - CHINA QUTONT POCA - QUO   

       1 on curcace 20729871808 

LS 
A A O a 

  

 



paa E REPÚBLICA DEL ECUADOR ción Janer gi Cv Ierteción y Endaación 

  

  

$31 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul 1704185931 

Nombre: ERAZO PASTOR LAURA PIEDAD. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  
en onsoncine cruce meras ers risa de a Pic COMAS a o e 

  

  

PP. 
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lla EG 
me 170334954-6 E 

 



E PÚBL => paja REPÚBLICA DEL ECUADOR rd Eacción Genara e gir Ca Ienetcción y Eegulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul 1709349548 

Nombre! MORALES RENDON JAIME MARCELO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

   

  

    
 



ueccán neral Paguivo ll Ieomcacin y Caca 
po REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703349546 

Nombres del cludadano" MORALES RENDON JAIME MARCELO 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1861 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Protesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERAZO PASTOR LAURA PIEDAD 

    

  

Nombres del padre; MORALES JULIO JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA: + 

Nombres de la madre: RENDON NATALIA UMBEUNA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

tración coazo 4 1 305 FEBRENO DE 2020 
  

Nas ataco 20 

     
DenctorGapra an Begur 2 erfcacon y Casscon 

Decymenofemado secranicamento   
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igja REPÚBLICA DEL ECUADOR PS PI cin coa gr ot certero y stos 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1801788292 

Nombres del clusadano; NÚÑEZ GAMBOA RICARDO DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAMUA/AMBATONLA MERCED 

Focha de nacimiento. 18 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

E 2 , Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: NUÑEZ MAYORGA ANGEL SALOMON 

  

Nombres de la madre: GAMBOA ROBLES EMMA MARIANA 

Nacional 

  

ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

rternacón cerca 42 100 3DE FEBRERO DS 220 
or ONE ESTIANA ALVAREZ MAZO. PCRICHACUTDAT CMC -CUO 

 



   



   

calas FEPÚBLICA DELECUADOR A 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Ma 1601786288 

Nombre: NUÑEZ GAMBOA RICARDO DANIEL: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. No se encontró persona con áscapaocas 

  

  

zoe 

NED 

  

 



CERTIFICA! 

Nros certcace 20020871908 

se   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR lecin neral ue Ragsoo Cll zerstsción y Cacacion a 
7 p 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 
>| 

Número único de identificación: 1719187872 

Nombres del ciudadano: MAYA AGUILAR LUIS RAMIRO   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

   Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regisra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

    

ECUATORIANA Nacionalidad: 

Nombres de la madre: AGUILAR DOLORES GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

     vic rico Bega Cn, Ita y Cc 
acierto femado slecrincan 

 



pena REPÚBLICA [ DEL: ECUADOR 4 amnitcación y Cobuici 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 1719r8TeTZ 

Nombre: MAYA AGUILAR LUIS RAMIRO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

  

ii TU eme 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR y Tamnanccin y scan lesión nar ds Regtro Cr ortlació y Coicón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1600394272 

  

Nombres del cludadano: RAMIREZ VILLACIS CRISTHIAN FERNANDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPASTAZAMERASHELL 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1988 
Nacionalidad. ECUATORIANA: 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

      
Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLACIS SALINAS GLORIA ENIT 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  Fri CAL ESTEFANA ALVAREZ MAZON  PIOANCHAQUITONT A -PIOUNOHA-GUATO 

  
a o ceo     



pn REPÚBLICA DEL ECUADOR= " ” a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1600394272 

Nombre: RAMIREZ VILLACIS CRISTHIAN FERNANDO. 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Na se encontró persona con discapacidad % 

  

  

  

    
 



 



  

    imuiam REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Número único de identificación: 1723418453 

  

Nombras del ciudadano. CASTRO HURTADO ¿JAN 6   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

gr serves 

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANT: 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: ALMACHI GAZA MARGARITA ALEXANDRA. 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HURTADO CARMEÑ ANELJA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Emir MICHEL ESTEFAMA ALUAREZ AZON -PICHNCNAQUITDA 1 -PEHCHA-OUTO 
  

    Nas carfcaco 200% 

e UN     
    

  

A oa   

   



ens REPÚBLICA DEL ECUADOR lación Gara de Rega Ca, Semezcion y Calcio 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: 1725418853 

Nombre: CASTRO HURTADO JUAN GABRIEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con alscapacidad % 

  

   

    

    

  

n 'nfero A yy otorgó arte Len de loca 
ON OA, cerilicada de la escritura 
Publica que antecedo: La confiero sell 

  

  

   

  

ALÁCIOS VIVERO. 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

on carteaoo 20629872042 

2 O 

  

 



Tamara Garcés Almeida 
age Notaria Sexta 
a Quito DM. 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 
compañía DINAMATCO CIA. LTDA, celebrada el dieciséis de febrero de 
mil novecientos noventa y seis, ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, 
Notario Sexto del cantón Quito, de la cesión de participaciones que otorgan 
los cónyuges Laura Piedad Erazo Pastor y Jaime Marcelo Morales 
Rendón, y Ricardo Daniel Núnez Gamboa, a favor de Luis Ramiro Maya 
Aguilar, Cristhian Fernando Ramirez Villacis y Juan Gabriel Castro 

Hurtado, celebrada ante la doctora Maria José Palacios Vivero, Notaria 
Trigésima Primera del cantón Quito, el tres de febrero de dos mil veinte, 

que antecede, Quit, a diez de febrero de dos mil veinte. 

al O) GA 
NOTAR Sra CANTÓN OO       

Y Quer 
Tamara Garcés 

 



  

MTL 
Factura: 001-002-000094506 20201701008000371 

  

OTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO. 

  

  EAS ERES [aer ] 
  

  

  

NOTARIA) TAMAAA MONGERBAT GARCES ALMEIDA 

BALÓN MAROMNAL "200700000 
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NOTARIA) TAMARA MONSERRAT CARES ALMERA. 
NOTARIA SEXTADEL CANTÓN OUTO



  

      

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
URATADA. 

E 
FECHA DE 05/03/2020 

506. 
BRO DESUIETOS MERCANTES 

  

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA. 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTAMA TRIGESIMA PRIMERA QUITO /O/O2/202O 
"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DINAMATCO CIA LIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA [QUO 
  

  

[SE ADIUNTA ESCRITURA RECTIFICATORIA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL] 
DMALDE 28/02/2020. LA CEDENTE LAURA ERAZO PASTOR CEDE SUS 66000 PART DE 0.04 
CENTAVOS 0E DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASÍ 44880 A LL MAYA AGUILAR Y 
21120 JUAN CASTRO MURTADO) El CEDENTE RICARDO NUÑEZ GAMBOA CEDE SUS 66000 PART A 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASÍ:43560 A CRISTHIAN RAMIREZ VILLACIS Y 22640 4 JUAN CASTRO. 
HURTADO - SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAINS. NRO, 1091 RM DE 25/04/1986. 

[CORTES ENIEDADUA ATEACÓN O WODCACIÓN TOO DE TA PRESENTE RAZÓN A | INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

AE A UA 

DRA, LZAETA CONTRERAS LOPELDELEGADA DEL RESTAR s 
DEL CANTÓN QUITO. PS 

DIRECCIÓN DE REGISTRO: AV MARSCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 54303, 

Pagina 1 dex 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARLA TICESINA PRIMERA 
QUITO. ECUADOR 

ESCRITURA NÚMERO 2020-17-01-031-P004: 
ESCRITURA PÚBLICA DE: Ni, dl 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA DE LA ESCRITORA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A 

COMPAÑÍA DINAMAICO CIA. LTDA, 
OTORGA: 

1OS CONYUGES SEÑORA LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR Y 
JAIME MARCELO MORALES RENDON, LOS SEÑORES 

RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA, LUIS RAMIRO MAYA 
AGUILAR, CRISTEIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS Y 

JUAN GABRIEL CASTRO FURTADO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
DI: 3 COPIAS 

o ¡Netropolztano, 

  

la ciudad de Quito, Di   

Capital de la Republica del Ecuádor, hoy vienes 
veinte y ocho de febrero del dos mil veinte, ar 

mi, Doctora MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, conparecen a 
la celebración de la presente escritura pública 

LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, con numero de cedula de 

  

  

¿co mueve tres   uno siete cero cuatro uno ocho 
guion uno (170418593-1) ecuatoriana, de sesenta y 
cuatro ($4) años de sad, es ciyil casada, de 

    

profesión oc 
calle Austría N treinta y cuatro guicn treinta y 

1 

    



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIAS PRIMERA 

QUITO-ECUADOR 
| Checoslovaquia, — cantón Quito, — provimtia de 

Fichincha, teléfono cero' nueve mueve tres cuatro 
seis “ocho cuetro cero tres, “com correo 

4 electrónico: laura.erazofyahoo.es por sus propios 
personales derechos; JAIME MARCELO MORALES 

$ RENDON, con número de cedula de uno siete cero 

    

7 tres tres cuatro nueve cinco cuatro guión “seis 
£  (170334954-6) ecuatoriano, de sesenta y mueve (69) 
> años de edad, estado civil casado, de profesión u 

10 ocupación ingemmero, domiciliado en la calle 
11 Austria —N treinta y cuatro “guion treinta y 

Checoslovaquia, cantón” Quito, provincia de 
1 Pichincha, teléfono cero nueve nueve siete cero 
je siete seis tres echo siete, con correo 
15. electrónico: presidentefconsoricont.com.ec, por 

'exechos; RICARDO DANIEL 

  

  le sus propios y personales 
Y NUÑEZ GAMBOA, portador de la cedula de ciudadanía 
14: número uno, Gcho, cero, uno, siete, 'ocho, des; 
19. dos, mueve, dos (1801786292), ecuatorisno, de 
2 cuarenta y tres (43) años de edad, de estado cavil 
3 Divorciado, 'ingentero comercial, domiciliado en la 
2 calle Juan de Dios Martinez Oe 542 y Manuela 

Sáenz, sector la Amena, parroquia Conecoto, de 
4 esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de 
15 Pichincha, teléfono: (0963892241) correo 
2% electrónie ¡ghommailcon pol sus proptos y 

personales derechos; y, los señores LUIS RAMIRO 
24 MAYA AGUILAR, con cedula de ciudadanía número uno 

   



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTA MA TRIESIMA PRIMERA QUITO: ECUADOR 

siete uno mugve uno ocho siete ocho 
dos (171918787-2), ecuatoriano, de D Ey 
cinco- (35) años de edad, de profesión/ocupación 
empleado privado, de estado civil soltero, 
domiciliado en la calle Diego Novoa y calle B, 
conjunto Di Torino, cantén Quito, provincia de 
Pichincha, mimero de teléfono cero nueve ocho 
tres tres cinco Cinco cuatro ócho siete 
(0983355487), correo electrónico: 

xamizónaya Séhctmail.com por sus propios y 
personales derechos; CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ 
VILLACIS, con cedula de ciudadania riimexo uno 
seis'cero' cero tres nueve cuatro dos siete guión 
dos (160039427-2), de treinta y 
cuatro (34) años de edad, de profesión/ocupación 
ingeniero, de estado civil soltero, domiciliado 
en da calle Pacual de Andagoya Oe tres guion 
ciento cuarenta y nueve y América, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, numero de telefono cero 
mueve nueve ocho cuatro cuatro cuatro cuatro 
cinco siete (9998244457), correo electrónico: 
Crimi-remfhormail.com por sús propios y 
personales derechos; JUAN CASTRO 
MURTADO, con cedula de ciudadania número tuno 
siete dos tres cuatro uno 'ocho cuatro cinco 
guión tres  (17%341848-3), ecuatoriano, de 

108 de edad, de 

    

    

    tremta y úm 1 
profesión/ccupación empleado privado, de estado 

3 

;   

  



  

MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. 
JA TRIGESILA PRIMERA. 
QUITO - ECLADOR. 

civil casado, domiciliado en la calle El Cónde 
El-369 y Awenióa Túrubamba, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, numero de teléfono cero 
nueve ocho tres custro cuatro seis ocho siete 
cinco (0983446878), — correo electrónico: 

  

gabo774dBhormali.com por sus propios y 
personales derechos. Los comparecientes són de 
sacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en la dirección indicada, hábiles y 
capaces para contratar y poder obligarse, a 
quienes los identifico con su presencia, y al 
háber presentado sus céñulas de ciudadanía, y 

de votación cuyas fotocopias 
solicitan que sean «que agregadas debidamente 
certificadas y autor2zándome-de conformidad com 

o setente y cinco de la ley Orgánica 

  

as Gestión de la Identidad y datos civiles, a la 
obtesción de su información 'en el Registro 

Personal Único cuyo custodio es de la Dirección 
  

General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulac:ón, a traves del convenio suscrito com 
esta Notaría, que se  agregarán como 
habilitante, bien: instruidos por mí la Notaria 
en el objeto y resultados de esta escritura 
publica, proceden de conformidad con la minuta 

que se me presentan 
pública cuyo tenof 
SEÑORA NOTARIA: En 

 



  

       
DOCTORA MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRGESIMA PRIMERA 
QUITO: ECUADOR 

Publicas a su cargo, dignese hacen 
siguiente RECTIFICATORIA Y 
ESCRITURA DE CESION-DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA DINAMATCO:CIA. LTDA., contenida 
dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
INTERVINIENTES.- Comparecen cono CEDENTES, LAURA 
FIEDADERAZO PASTOR, cón número de cedula de uno 
siete cero cuatro uno Ocho cinco hueve tres 
guion uno (170418593-1) ecuatorzana, de sesenta 
y cuatro (64) años de edad, estado civil 
casada, de profesión 4 ocupación jubilada, 
domiciliada en la calle Austria N treinta y 
cuatro guían treinta y Checoslovaquia, cartón 
Quito, provincia de Pichincha, teléfono cero 

  

  

nueve nueve tres cuatro seis ocho: cuatro cero 
tres, con correo electrónico: 
imura erazclyano.es (por sis propios: y     
personales derechos; — JAIME MARCELO MORALES 
RENDON, con número de cedula de uno siete cero 
tres tres cuatro nueve cinco cuatro guión seis 
(170334954-6) ecuatoriano, de sesenta y nueve 
(69) años dé edad, estado civil casado, de 
profesión u ocupación ingeniero, domiciliado en 
la calle Austria N treinta y cuatro guion 
treinta y Checoslovaquia, cantén Quito, 
provincia de Pichincha, teléfono «cero nueve 

  

hiueve tres cuatro seis. echo cuatro cero tres, 
con cerreo electrónico: leura.erszofyahoo.es por 

s



    

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. 

o 
us propios y personales derechos; RICARDO 

DANIEL NUÑEZ' GAMBOA, portador de la cedula de 
ciudadania número uno, ocho, Cero, uno, siete,   

ócho, seis, dos, mueve, des (1801786292), 
ecuatoriano, de 43 años de edad, de estado civil 
Divorciado, ingeniero comercial, domiciliado en 

calle Juan de Dios Martinez "08-542 y Manuela 
Sáenz, sector la Armenia, parreguía Conocoto, de 
esta ciudad. y: Cantón Quito; Provincia de 
Pichincha, — teléfono: — (0983692241) correo 
electrónico; ridagafhornali.com «por sus propios 
y personales desechos; y, como CESIONARIOS los 
señores LUIS FAMIRO MAYA AGUILAR, cen cedula de 

  

ciuaadania nimero uno siete uno nueve uno echo 
siete ocho siete gizón des (171918787-2), 
sciatoriano, de treinta y cíñco (35) añas de 
edad, de profestón/ocupación empleado privado, 
de estado civil soltero, domicilzado en la calle 

Torino,   Diego Novoa y calle B, conjunto Di 
cantón Quito, provincia de Pachincha, número de 
teléfono cero: nueve ocho tres tres cinco cinco 
cuatro  ócH6 siete (0983355481), correo 
electrónico: temiromaya 58hotmail:com por “sus 
propios y personales derechcs; CRISTHIAN 
FERNANDO RAMIREZ VILLACIS, con cedula de 
eludadansa numero uno seis cere cero tres nueve 
cuatro des siste guión dos '[160039427-2), 

  

  

ecuatoriano, de tremta y cuetro (34) años de 
.



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR 

   edad, de profesión/ocupación ingl 
estado civil soltero, demiciliago en 
Pacual de Andagoya Oe tres guion ciento cuarenta 
y mueve y America, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, número de teléfono cero nueve nueve 

echo cuatro cuatro cuatro cuatro cinco siete 

(0998444457), correo electrónico: £ximi- 

raméhotail.com por sus propies y personales 
derechos, JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO, con 

cedula de ciudadania número uno siete dos tres. 

cuatro uno scho cuatro. ¡cinco guién tres 

  

(172341845-3), ecuatoriano, de treinta y un (21) 
años de edad, de profesión/coupación empleado 
privado, de estado civil casado, domiciliado en 
la calle El Conde El-369 y Avenida. Turubambas 
canten Quito, provincia de Pichincha, nimero de 
teléfono cero mueve ocho tres cuatro custro seis 
ocho «siete cinco (0383436875), correo 

electrónico: -gabo7T44Chotmall com pt 
propios y personales derechos. los 
comparecientes son hábiles para contratar y 
obligarse conforme a 18 Ley.-  SEGUNDA.- 

   
sus 

ANTECEDENTES.- a) (Con fecha 03 de febrero de 
2020, ente la doctora María José Palacios Vivero 
Notaria Trigésima Primere del cantén Quito, la 
señora LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO 
MORALES RENDON casados entre si; RICARDO DANIEL 
MUÑEZ GAMBOR divorciados LUIS RAMIRO MAYA



      

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRÍMERA 

"QUITO ECUADOR. 
AGUILAR de estado 'uivil soltera; CRISTAIAN 
FERNANDO. RAMIREZ WVILLACIS de estado civil 
soltero; y, JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO. de 
estado civil casado, celebraron la escritura 
publica de cesión de participaciones sociales de 
ls compañía DINAMATCO. CIA: LTDA: y dentro “de la 
escritura mencionada en lineas anteriores se 
hace constar en la cláusula SEGUNDA: 
ANTECEDENTES. en el numeral dos punto tres de 
esta cláusula, se hace constar por un erzor 
involunterto lo' siguiente: "=walor nominal de 

  

  

cero: punto cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una .' 

valor nominal de cero punto 

  

siendo lo córrecto 
:xo Cuatro centavos de dolar de los Estados 

mo En le 

  

de Norteamerica caga una 
% TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Se 

por un error involuntario en* los 
SES PUNTO UNO, [TRES PUNTO DOS, TRES 

      

FUNTO TRES de manera general la cesión de 
participaciones, siendo lo correcto TRES PUNTO 
UNO.- Los señores AURA PIEDAD ERAZO PASTOR, 
JAIME MARCELO MORALES RENDON casados entre sí 
ceden “del toral de sus participaciones 
cuatenta y cuatro mil ochocientos óchénta 
participaciones sosisles de si propiedad de 
valor nominal de cero punto cero cuatzo centavos 
de dólar cada uns e favor del señor LUIS RAMIRO 

,



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR     MAYA AGUILAR de estado civil 

PUNTO DOS,- El señor BICARDO 
GAMBOA divorciado: cede del total de sus 

sl 2 

participaciones cuarenta y tres mil quimientas 
sesenta participaciones sociales de su propiedad 
de valor nominal de cero punto cero. cuatro 
centavos de dólar cada lina a favor del señor 
CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ “VILLACIS de estado 
civil soltero.- TRES PUNTO TRES.- Los señores 
AURA PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO MORALES 
RENDON casados entre sí ceden el resto de sus 
participaciones, veinte y un mil ciente veinte 
participaciones sociales de “si propiedad de 
valor nomnal de cero punto cero cuatro centavos 
de dólar cada uns a favor JUAN GABRIEL CASTRO 
HURTADO, de estado civil casado; y el señor 
RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA divorciado cedé.del 
testo de sus participaciones, veinte y dós mil 
cuatrocientas cuarenta participaciones, de valor 
nominal de cero punto cero cuatro centavos de 
dólar cada una a favor JUAN GABRIEL CASTRO 
HURTADO de éstado civil casado; por lo que el 
señor JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO de estado 
civil casado recibe y adquiere un total de 
cuarenta y tres mil quinientas sesenta 
participaciones sociales de su propiedad de 
valor nominal de cero punto cero cuatro centavos 
de dólar cada una.- En la cldusula CUARTA: 

  

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TINOESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 
PRECIO.- Se hace constar por un ertor 
involuntario en la parte pertinente 10 
siguiente: "ula suma de mil novecientos noventa 
y cinco con 20/10 dólares de los Estados Unidos 
de Norte Anérica.', siendo lo correcto "la suma 
de mil setecientos noventa. y cinco con 20/100 
dólares de los Estados Unidos de Norte América.” 
de igual forma el pago realizado está estipulado 
de manera general siendo lo (correcto: UNO) El 
señor LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR paga'a los LAURA 
PIEDAD ERAZO: PASTOR, JAIME MARCELO MORALES 
RENDON casados: entre 52 la suma de ml 
Setectentos noventa y, cinco con 20/100 dólares 
de los Estados Unidos de Nórte América; DOS) 
CRISTEIAN' FERNANDO RAMIREZ VILLACIS pega al 
señor, RICARDO DANIEL NUNEZ GAMBCA La sume de mil 
setecientos cuerenta y'dos com 40/100 dólares 
de los Estados Unidos de Norte América; y, TRES) 
JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO paga a los LAURA 
PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO MORALES 
RENDÓN casados entre sí la suma de ochocientos 
cuarenta y cuatro con 80/10 dólares de los 
Estados Unidos de Norte América; y, 38l señor 
RICARDO DANIEL NUÑEZ. GAMBOA la suma de 
ochocientos noventa y siete con 60/100 dólares 
de los Estados Unidos de Norte América. 
TERCERA. - RECTIFICATORIA Y ACLARAJORIA.- Cor 208 
antecedentes expuestos en la cláusula anterior, 

1



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRVGES/MA PRIMERA. 

QUITO ECUADOR 
los comparecientes señores: LAURA 
PASTOR, JAIME MARCELO MORALES RENDON casados 
entre ij RICARDO — DANIEL NUÑEZ 
divorciado; LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR de estado 
civil. soltero; CRISTHIAN FERNANDO — RAMIREZ 
vimacIs de estado civil soltero; yi JUAN 
GABRIEL CASTRO HURTADO de estado civil casado, 
rectifican y aclaran lo citado anteriormente en 
esta escritura y que indican que las clausulas 
aclaradas deben ser y quedaran de la siguiente 
manera: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LOS PUNTO UNO.- 
La Compañía DINAMBICO CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritora pública celebrada ante el 
Doctor Kéctor Vallezo Espinoza Notarzo Sexto del 
cantén Quito, el dieciséis de febrero de mil 

  

novecientos noventa y sets, legalmente inscrita 
en el Regístro Mercantil del cantón Quito el 

veiñte y cinco de abril de mil novecientos 
noventa y seis, DOS PUNTO DOS La cómpañíi 
cuenta con un capital social de cinco mil 

doscientos ochenta (USD. 5280) dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, acorde a lo que 
establece la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos celebrada el dia 

wíernes diez y nueve de junio de mil novecientos 

noventa y ocho ante el doctor Héctor Vallejo 
Notario Sexto del cantón Quito, legalmente 

Ja en el registro mercantil el diez de 
$" 

  

inscri: 

 



dicienbre de mil novecientos noventa y ocho; D08 
PUNTO- TRES.- Los señores LAURA PIEDAD ERAZO 

PASTOR y JAIME MARCELO MORALES RENDON casados 
entre si son propietarios de sesenta y seis mil 
participaciones de valer seminal de cero punto 
cero cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, enla compañía 
“DINAMATCO CIA. LTDA,*; DOS PUNTO CUATRO.- El 
jénor RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA Asvozciado 

propietario de sesenta y seis mil 
participaciones de valor nominal de cero punto 
cero cuatro centavos de délar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, en la compañía 
UDINAMMICO CIA. LTDA.*j DOS PUNTO 'CINCO.- La 
Jurita general de Socios de la compañta reunida 
el día veinte y siete de“enezo del ano dos mil 

  

    

  

veinte resolvió autorizar a sus socios la cesión 
de participaciones sociales, a favor de* los 
señores 1JIS AMINO MAYR AGUILAR soltero, 
CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILIACIS soltero y 
JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO casado; en los 
términos constantes en el Acta de la Junta 
General que se agrega como habilitante.- 
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes. arriba expuestos, los CEDENTES 
señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO 
MORALES RENDON casados entre “sij y¡ RICARDO 
DANIEL NUNEZ GAMBOA divorciado, ceden sus 

2



  

R
E
K
O
 

$ 
DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 
QUITO - ECUADOR 

   
   

  

participaciones scciales a favor de ho: 
LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR de estado civil Bettero 

+ CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS de estado 
civil soltero; y, JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO de 
estado civil casado de acuerdo al siguiente 
detalle: "TRES PUNTO UNO.- los señores LAURA 
PIEDAD —ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO MORALES 
RENDON casados entre si ceden del total de sus 

participaciones cuarenta y cuetro mil 
ochocientos ochenta participaciones sociales de 
su propiedad de valor nominal de cero punto cero 
cuatro centavos de délar cada una “a favor del 
señor LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR de estado civil 
soltero.- TRES. PUNTO DOS.- El señor RICARDO 
DANIEL -NUÑEZ GAMBOA ciivorciado cede del toral de 

larenta y tres mil 

  

sus participaciones 
quinientas «sesonta participaciones sociales de 
su propiedad de valor nominal dé ceró pinto cero 
cuatro «centavos de dólar cada uns a favor del 
señor CRISIHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS de 
estado civil soltero.- TRES PUNTO TRES.= Los 
señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO 

MORALES RENDON casados entre sí ceden el resto 
de sus participaciones, veinte y un mil ciento 
vente participaciones sociales de su propiedad 
de valor nominal de cero punto cero cuatro 
centavos de délar cada má a favor JUAN GABRIEL 
CASTRO HURTADO de estado civil casado; y el 

m 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO: 
NOTARLA TRIGESIMA PRIMERA 

'TO- ECUADOR 

señor RICARDO DANIEL NUNEZ GAMBOA divorciado 

cede del resto de sus participaciones, veinte y 

dos mil enstrocientas cusrenta participaciones, 

de valor nominal de cero punte cero cuatro 

centavos de dólar cada una a favor JUAN GABRIEL 

CASTRO. HURTADO de estado civil casado; por lo 

que el señór JUAN GABRIEL CASTRO: HURTADO: de 

estado civil casado recibe y adquiere un total 

de cuarenta y tres mil quimientas sesenta 

  

participaciones sociales de su propiedad de 

valor nominel de cero punto cero cuatro centavos 

de délar cada na. TRES PUNTO CUATRO Esta 

cesión comprende todos los derechos que hasta la 
  

fecha les corresponde a los CEDENTES y en fin 

todas las cuentas patrimoniales.  CUARIA: 

FRECIO.- En virtud de esta Cesión de 

aciones, 108 WCESIONARIOS pagan de 

  

cóntado y en este mismo acto a los CEDENTÉS la 

suma corresponaiente al valor nominal de las 

participaciones sociales que adquieren, habiendo 

pagado: NO) El señor LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR 

paga a lós IXURÁ PIEDAD ERAZO' PASTOR, JAIME 

MARCELO MORALES RENDON casados entre si la suma 

de mil setecientos noventa y cinco con 20/100 

dólares de los Estados Unidos de Norte América; 

DOS) CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS paga al 

señor RICARDO DANIEL NUNEZ SAÑBOA la suma de mil   

setecientos cuarenta y dos con 40/10 dólares 
1



    

% 
DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO — (2 dd 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR 

de los Estados Unidos de Norte Améri. 
JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO paga a los LAURA 
PIEDAD ERAZO PASTOR,  UMIME MARCELO MORALES 
RENDON casados entre sí la: suna de ochocientos 
cuarenta y cuatro con 80/100 délares de los 
Estados Unidos de Norte América; y, al señor 
RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA la suma de 
ochocientos noventa y siete con 60/10 dólares 
de los Estados Unidos de Norte América. Al estar 
cancelada la: totalidad del precio las partes 
senuncian a cualquier reclamo posterior judicial 
e extrajudicial.- CUARTA: ACEPTACION MARGINACIÓN 
Y AUTORIZACION. Presente los señores — LAURA 
BIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO MORALES 
RENDON casados entre «sí, RICARDO DANIEL NUÑEZ 
sámBoR divorciado. LUIS EAMIRO MAYA AGUILAR de 
estado civil soltero; CRISTRIAN FERNANDO RAMIREZ 
VILLACIS: de estado civil soltero; y, JUAN 
GABRIEL CASTRO HURTADO de estado civil casado, 
manifiestan encontrase de acuerdo en el 
contenido de todas y cada una de las Clausulas 
constantes en la presente Escritura Publica de 
Rectificatoria y Mclaratoría de cesión de 
perticipaciones sociales de la Compañía 
DINAMATCO COMPAÑÍA LIMITADA, por encontrase 

sedactada en defensa de sus intereses y de la 
compañia entes indicada.- Además autorizan para 
que esta escritura rectificatoria y aclaratoria 

15 

  



DOCTORA MARIA 105E PALACIOS VIVERO NOTARIA TRNCESIMA PRIMERA 
QUO: EcLacoR 

cesión de participaciones sociales de la 
Compañía DINAMATCO — COMPAÑÍA LIMITADA sea 
sarginada en la escrítura storgada: fecha 03 de 
Sebrero de 2020, ante la doctora Maria José 
Falecios Vivero Notario Trigésima Primera del 
cantón Quito.- Autorizan los comparecientes para 
que esta escritura pública sea inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito Junto con la 
escrita otorgada fecha 03 de febrero de 2020, 
ante la doctora María José Palacios Vivero 
Notario Trigésima Primera del cantón Quito.- Se 
adjunta el ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DINAMAICO EXA 
LTDA, otorgada'en la ciudad de Quito, a los 14 
dias mel mes de febrero del año 2020. QUINTA: 
GASTOS.- Tedos y cada uno de zos gastos que 
génsra la celepración de la presente Escritura 
Pública, hasta su inscripción en el Registro de 
la Mercantil respectivo correrán de cuenta de 
los comparecientes.- Usted señor Notario se 
servirá agregar las demás clánsulas de estilo 
para la plena validez de esta clase de 
contratos." Hasta aquí la minuta que Junto con 
los documentos anexos y habiistantes que se 
incorporan, queda elevada a escrítura pública 
con todo el valor legal, y que los 
comparecientes acepten en todas y cada una de 
sus partes, minuta que esta fimada por el 

 



        

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO oran rca Para Cro zcLaboR 
Doctor Martelo Mullo Vallejo con 

propiedad amero aseseono” pues DEA 
nueve guion seis cero cero del Foro de Abogados 
de Pichincha. Para la celebración de la presente 

      

escrítura se observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la Ley Notarisl y, lesáa 
que les fue a los compareciéntes por mí la 
Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad 
de acto; quedando incorporada enel protocolo de 
esta Notaria, de todo cuanto doy fe: 

ln il KA 
SRA. LAURA PIEDAD ERAZO 
6.0. MOWKSG3A 

  

SR, LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR. 
3191995830



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERS. 

QUITO - ECUADOR 

AN 

sh. FAMIREZ VILLACIS. 
ee. 460030427, 

ÓN 
SR, JUAN GAÉRIEL CASTRO HURTADO. 

ec. paa > 

JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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¡la REPÚBLICA DEL ECUADOR Vecnicacón y esbuacón Envcdn Genes da Rogistro CMI Inició y Clin 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1704188931 

Nombres del ciudadano: ERAZO PASTOR LAURA PIEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ. 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1955 

  

o A Nacionalidad: ECUATORIANA. 

pole can 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge. MORALES RENDON JAIME MARCELO 

  

Fecra de Matrimonio: 1905 JULIO DE 
Nombres del padre; ERAZO ALFONSO — 4 
Nacionalidad; ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PASTOR ANA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2013 
Condición de donante: SI DONANTE 

Irtoracón carcasa 287 FEBRERO DE 220 
Eo MOE ESTEFANA ALVAREZ NAZON  PIOSICAAUTOO 21 DAA. GUTO 

  

1



—
 

ela REPÚBLICA DEL. ECUADOR ación anar de Fugitro Cl erario y Cagulacin 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

nur 170418Se31 

Nombre: ERAZO PASTOR LAURA PIEDAD 

A. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Na se encontró persona con discapecióad %. 

  

  

qe cersado.201204-17360 

DA E 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR      

Número único de identificación: 1703249848 

Nombres del ciudadano. MORALES RENDON JAIME MARCELO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento. 25 DE AGOSTO DE 1981 

  

1 da ceca: 20s=0szzO0 

  A 
  

  010 
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge. ERAZO PASTOR LAURA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio. 18 10 DE 1973 

  

Nombres del padre: MORALES JULIO JAIME 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: RENDON NATALIA UMBELINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de oxpecición: $ DE JUNIO DE 2017 
Condición de donante: Si DONANTE 
tetocde ica 78 CE FEBRERO DE 220 
Emos MIE ESTITAIGA ASAREZ ZO. PINCHA LUTO ADAN QUO 

ll tle 
Beam 
  

over Ger! a RoguraCxariiacón y Caución 
rmac sacrencaran 

 



sorna REPÚBLICA DEL ECUADOR Farrimcacio y Cedonción citn anar de Fago Ca enicainy Cocó 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mul 1703349546 

Nombre: MORALES RENDON JAIME MARCELO. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

  

   



 



  A REPÚBLICA DEL ECUADOR lamsificacióny Esóuacón 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación: 1601786202 
Nombres del cludadano: NUÑEZ GAMBOA RICARDO DANIEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATONLA MERCED 
Fecha de nacimiento: 18.DE SEPTIEMBRE DE 1876 
Nacionalidad, ECUATORIANA 

ae 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

  

Estádo Civil! DIVORCIADO: 

Cónyuge. No Regístra 

Nombres del padre: NUÑEZ MAYORGA ANGEL SALOMÓN 

Nacionalidad ECUATORIANA 

¡Nombres de la madre: GAMBOA ROBLES EMMA MARIANA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante; SI DONANTE POR LEY 

Iolormación eta tor 6 05 FEBRERO E 200 
mer ICM ESTEFANA ALVAREZ WAZON, PICRMCNA QUITOAT St PIENNCAA Ur     

Non tertcaco 

  

  

A   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Y le) ón sell ERROR DEL ESIADOR AE 

e-3L a 
NEL 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1801788292 

Nombre: NUÑEZ GAMBOA RICARDO DANIEL 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Nose encontró persone con discapacidad % 

  

      

"Nes cerco, 207IOAS, 

E 
   



  

mo ee ss 

4 

  

Hoy Je que 1a COPIR qué antocet, Igeslal doce prendo ate 
Quo, ————4, 
AR 

A 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ración Gaara se Roo Cv entiación y casulación 

   
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IRENTIDAD - 
A 

Número único deiderticación. 600394272 
"Nombres del ciudadano: RAMIREZ VILLACIS CRISTHIAN FERNANDO 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPASTAZAMERA/SHELL 
Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1968 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción SUPERIOR 

Profesión. INGENIERO 

Estado CIvIl: SOLTERO 

“Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre. RAMIREZ LESCANO JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

Nombres de la macre: VILLACIS SALINAS GLORIA ENIT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtomacó ca aer: 280 FEBRERO DE 2520 
oc ICE ESTEFADOA A VAREZ AZOA - POONACUONT > POINCA CUTO 

       
se certeaco:200306-17085 

NIRO! 
  

  

    
 



  

jóns REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡dla ESO O LECUADOR pu 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1600394272 

Nombre: RAMIREZ VILLACIS CRISTHIAN FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No sé encontró persone con discapacidad % 

  

    4 CORO



   .. a 1721053 

 



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Tencatcación y csdilcón vc ener e Reg iv, Heraiació y Ceci 

CERTIFICA! 

  
ios cercado 2or.3ce-eióa 

+ OMAR 
    

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723410453 
Nombres del ciudadanes CASTRO HURTADO JUAN GABRIEL 
Coneición del ceduledo: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISAN BLAS 
Fecha de nacimiento" 23 DE SEPTIEMBRE DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: ALMACH CAZA MARGARITA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 
MHomibres del padro: CASTRO EFRAIN NEPTALI 
Nacionatídad: ECUATORIANA ' 
Nombros de la:madre: HURTADO CARMEN AMELIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: Si DONANTE 
teo ant 4er 285€ FEBRERO CE 3000 
Foro MICH ESTIJAMA ALVAREZ MAZON: POMNONACUTONT 2 -PORNCA CUTO, 

  

Deco dare a agua Ea eicacin y Cacumoto Tecna Hago cines 

  
  

      



rl REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1723416453 

Nombre: CASTRO HURTADO JUAN GABRIEL: 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. No se encontró persona con ciscapacicas % 

a sec cra are e rr a ii COMA arca de 

  

  

de cercado: 201306172 

I A) 
  

   



      

  

 



ra REPÚBLICA DEL ECUADOR Draccidn Gare! da Peg CM Idaniecin y Cota 

  

Número único de identificación: 1719187872 
Nombres del ciudadano: MAYA AGUILAR LUIS RAMIRO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAQUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento; 24 DE AGOSTO DE 1985 
Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fincas 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

    

Estado Civil, SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regia 

Nombres del padte: MAYA LUIS RAMIRO 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres deta madre: AGUILAR DOLORES GUADALUPE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha do expedición: 26 DE JUNIO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iesranión criada av ca 280 FEBRERO DS 290 
Fac MICHEL ESTOFANA ALVAREZNAZON- PIEHNCHACUITCA N- IOANCA  CUNO 

Noe carfeaco: 2003057088, 

ll 
  

Done Ger an Rogura 3 eicacón y Cacuncó ssumene Senado slcioncronao 
      E 

  

       

       



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR sacan y caducó iran Gerard Regio Cn. aerea y Ctció 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL 1MBBTE72 

Nombres MAYA AGUILAR LUIS RAMIRO: 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontro persona con dscapacióad % 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA DINAMATCO CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de febrero del año 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 6 de diciembre N43-169 y Louvre, de 
la cludad de Quito, Provincia de Pichincha, siendo las 17h00 pm se reúnen el 
total de participaciones sociales de la compañía DINAMATCO CIA LTDA, bajo la 
presencia de Laura Piedad Erazo Pastor quien posee sesenta y seis mil 
participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, 

y el señor Ricardo Daniel Núñez Gamboa quien posee sesenta y seis mil 
participaciones sociales de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una. 

Actúa como Secretario Ad-hoc el señor Ricardo Daniel Núñez Gamboa. Estando. 
presente la totalidad del capital social y pagado, por unanimidad se acuerda 
Celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 
Universal para tratar los siguientes asuntos: 

1. Rectíficatoria a la escritura de Cesión de participaciones celebrada el 03 
de febrero de 2020, ante la doctora María José Palacios Vivero Notaría 
"Trigésima Primera del cantón Quito. 

2. Adaratoria a la escritura de Cesión de participaciones celebrada el 03 de 
febrero de 2020, ante la doctora María José Palacios Vivero Notaria 
"Trigésima Primera del cantón Quito. 

La señora Laura Piedad declara instalada la cesión y se dé curso al orden del 
dle, poniendo a consideración el primer punto y luego de la debida deliberación, 
por unanimidad «del capital social presente, la junta general de socios 
RESUELVE; a) Rectificar que dentro de la escritura de cesión de participaciones 

mencionada en líneas anteriores se hace constar en la ciáusula SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- en el numeral DOS PUNTO TRES de esta ciáusula, se hace 
constar por un error involuntario lo siguiente; *...valor nominal de cero punto 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una ...” 
siendo lo correcto ".. valor nominal de cero punto cero cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una .” ; b) En la ciáusula 
CUARTA: PRECIO.- Se hace constar por un error involuntario en la parte 
pertinente lo siguiente: *..la suma de mil novecientos noventa y cinco con 
20/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América...”, siendo lo correcto 

*..Ja suma de mil setecientos noventa y cinco con 20/100 dólares de los 
Estados Unidos de Norte América... ; se autoriza la rectificación en la escritura 
de cesión de participaciones lo cual queda aprobado por todos los socios 
presentes. 
La señora Laura Piedad dando curso al orden del día, pone a consideración el 

segundo punto y luego de la debida deliberación, por unanimidad del capital 

  

    



y 
social presente, la Junta general de socios RESUELVE: a) Aclarar las clausulas 
TERCERA, CUARTA de la escritura de cesión de participaciones descrita 
anterlormente por convenir a sus intereses las cuales quedaran estipuladas de 
la siguiente manera: TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes arriba expuestos, los CEDENTES señores LAURA PIEDAD ERAZO 
PASTOR, JAIME MARCELO MORALES RENDON casados entre sí, y, RICARDO 
DANIEL NUÑEZ GAMBOA divordado, ceden sus participaciones sociales a favor 
de los señores LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR de estado cil soRero 
CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS de estado civil soltero; y, JUAN 

GABRIEL CASTRO HURTADO de estado civil casado de acuerdo al siguiente 
detalle; TRES PUNTO UNO.- Los señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, 
JAIME MARCELO MORALES RENDON casados entre sí ceden del total de sus 
participaciones — cuarenta y cuatro mil ochodentos ochenta participaciones 

sociales de su propiedad de valor nominal de cero punto cero cuatro centavos 
de dólar cada una a favor del señor LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR de estado 

il soktero.- TRES PUNTO DOS.- El señor RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA 
divorciado cede del total de sus participaciones cuarenta y tres mil quinientas 
sesenta participaciones sociales de su propiedad de valor nominal de cero 
punto cero cuatro centavos de dólar cada una a favor del señor CRISTHIAN 
FERNANDO RAMIREZ VILLACIS de estado civil soltero.- TRES PUNTO TRES - 
Los señores LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, JAIME MARCELO MORALES 

RENDON casados entre sí ceden el resto de sus participaciones, veinte y un mil 
¿iento veinte participaciones sociales de su propiedad de valor nominal de cero 
punto cero cuatro centavos de dólar cada una a favor JUAN GABRIEL CASTRO 
HURTADO de estado civil casado; y el señor RICARDO DANIEL NUÑEZ 
GAMBOA divorciado cede del resto de sus participaciones, veinte y dos mil 

cuatrocientas cuarenta participaciones, de valor nominal de cero punto cero 
cuatro centavos de dólar cada una a favor JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO 
de estado civil casado; por lo que el señor JUAN GABRIEL CASTRO HURTADO 

de estado civil casado reclbe y adquiere un total de cuarenta y tres mil 
quinientas sesenta participaciones sociales de su propiedad de valor nominal de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, TRES PUNTO CUATRO.- 
Esta cesión comprende todos los derechos que hasta la fecha les corresponde a 
los CEDENTES y en fin todas las cuentas patrimoniales. CUARTA: PRECIO.- En 
virtud de esta Cesión de Participaciones, los CESIONARIOS pagan de contado y 
en este mismo acto a los CEDENTES la suma correspondiente al valor nominal 

de las participaciones sociales que adquieren, habiendo pagado: UNO) El señor 
LUIS RAMIRO MAYA AGUILAR paga a los LAURA PIEDAD ERAZO PASTOR, 
JAIME MARCELO MORALES RENDON casados entre sí la suma de mil 

setecientos noventa y cinco con 20/100 dólares de los Estados Unidos de Norte 
América; DOS) CRISTHIAN FERNANDO RAMIREZ VILLACIS paga al señor 

RICARDO DANIEL NUÑEZ GAMBOA la suma de mil setecientos cuarenta y dos



   

  

E 
con 40/10 dólares de los Estados Unidos de Norte América; y TRES: 

O DO pa JA O OE AD 
MARCELO MORALES RENDON casados entre sí la suma de / 

y cuatro con 80/00 dólares de los Estados Unidos de Norte América; y, al 
señor RICARDO DANIEL NUÑIEZ GAMBOA la suma de ochocientos noventa y 
siete con 60/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América. Al estar 
cancelada la totalidad del precio las partes renuncian a cualquier reclamo 
posterior Judicial o extrajudicial.- 

90 por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Ricardo 
Mind 0 BR o nad 

A las 1750 pm se reinstala la sesión y se da lectura a la misma la que es 
aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia se firma 

el acta y el secretario ad-hoc que certifica. 

SOCIO-SECRETARIO AD-HOC 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECLADOR 
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PARTICIPACIONES SOCIALES. 

ACLARATORIA DE IA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DINAMATCO 

CIA. LIDA., que antecede. Quito, a veinte y ocho 
de febrero del dos mil veinte. 
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NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LUNATADA. 

DE REPERTORIO: 
FECHA DE 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

  

  

  

E 
95/05/2020 
0 
  BRO DE SUJETOS MERCANTES 
  

2_DAJOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
DATOS NOTARÍA: "NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /QUITO /03/02/2020- 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. DINAMAICO CIA (IDA. 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA E   
  

2_DATOS ADICIONALES: 
SE ADJUNTA ESCRITURA RECTIFICATORIA OTORGADA ANTE TA NOTANA TRIGESIMA PRIMERA DEL 
DM DE 28/02/2020 LACEDENTE LAURA ERAZO PASTOR CEDE SUS 6000 PART DE 0.04 
CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASÍ 44880 A LUIS MAYA AGUILAR Y 
21120 A JUAN CASTRO HURTADO, EL CEDENTE RICARDO NUÑEZ GAMBOA CEDE SUS 66000 PART A 
FAVOR DE LOS CESIONARIOS ASÍ 43560 A CRISTHIAN RAMIREZ VILLACS Y 22440 A JUAN CASTRO. 
HURTADO. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INS. NRO. 1091 AM DE 25/04/1996. 
  

  CUMAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE:     
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MERCANTIL DELCANTÓN QUITO 
DIRECCION DEL REGISTRO: AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 
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